
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

ACUERDO N° DE 2018 

(2 ABR 2u111 

Por el cual se modifica el Artículo primero del Acuerdo 68 del 26 de septiembre de 2017, 
Calendario General de Actividades Académicas para el primer período académico del año 
2018, únicamente para la semana 16. 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 
CUNDINAMARCA, en uso de sus atribuciones legales y en especial la conferida por 
el Acuerdo No. 011 del 10 de abril de 2000, expedido por el CONSEJO SUPERIOR 
UNIVERSITARIO. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Acuerdo 68 del 26 de septiembre de 2017, se expidió el Calendario General 
de Actividades Académicas para el primer período académico del año 2018. 

Que en atención a la Asamblea Estudiantil programada para los días 24 y 25 de abril de 
2018, se concertó con estudiantes el permiso académico, lo que podría afectar el proceso 
de evaluación y por ende el ingreso de notas al sistema Academusoft en los programas. 

Que en sesión del 24 de abril de 2018, el Consejo Académico, estudió y decidió modificar 
el Calendario General de Actividades Académicas del primer período académico de 2018, 
únicamente para la semana 16, así: 

Fecha según Acuerdo 68 del 26 de septiembre de 2017: 

SEM. ACTIVIDADES ABRIL 

16 Última fecha de digitalización segundo parcial 28 

Fecha aprobada en sesión del 24 de abril de 2018: 

SEM. ACTIVIDADES MAYO 

16 Última fecha de digitalización segundo parcial 5 

Que en consecuencia el Consejo Académico, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO. MODIFICAR el Artículo primero del Acuerdo 68 del 26 de 
septiembre de 2017, Calendario General de Actividades para el primer período académico 
del año 2018, únicamente para la semana 16, el cual quedará así: 

SEM. ACTIVIDADES MAYO 

16 Última fecha de digitalización segundo parcial 5 
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Acuerdo N° 	ific• deit2018.- Por el cual se modifica el Artículo primero del Acuerdo 68 del 26 de septiembre de 
2017, Calendario General de Actividades Académicas para el primer período académico del año 2018, únicamente para la 

semana 16. 2 de 2 páginas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se entienden incorporadas las demás fechas contempladas en 
el Acuerdo 68 del 26 de septiembre de 2017, que no hayan sido modificadas por el 
presente Acuerdo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedido en Bogotá, D.C., el 24 ABR 2018 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO, 

OLG LUCI IAZ VILLAMIZAR 

LA SECRETARIA DEL CONSEJO, 

PATRICIA INÉS ORTIZ VALENCIA 
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